
 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:  11001-33-35-027-2018-00437-00 

Demandante: JUAN SEBASTIÁN GAMEZ CAVIEDES 

Demandada: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                                                                                                         

Auto Interlocutorio No. 442 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los 

Acuerdos PCSJA 20-11482 del 30 de enero1 y PCSJA 20-11573 del 24 de junio de 20202 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente 

conforme con la normativa procesal vigente.  

Se tiene que en el asunto de la referencia le resultan aplicables las previsiones contempladas en 

el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”, como quiera que al tenor del artículo 624 del Código 

General del Proceso, las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, 

prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir.  

 

El articulado es del siguiente tenor literal: 

 

“Artículo 624.  Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así 
Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores 
desde el momento en que deben empezar a regir. 
 
Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, 
las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las 
notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los 
términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones.  
 
La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de 
formulación de la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”.  

 

En esa medida, examinado el expediente, encuentra el Despacho que la parte demandada 

presentó escrito de contestación de demanda a través del cual, además de oponerse a las 

pretensiones de esta, formuló medio exceptivo, que conforme el artículo 12 del Decreto 806 del 

2020, deberán resolverse de forma preliminar.   
 

                                                           
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
2 “Por el cual se prorrogan las medidas transitorias adoptadas en el Acuerdo PCSJA 20-11482 del 30 de enero de 2020 
en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
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En efecto, el artículo en mención señala:  
 

“Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. De las 
excepciones presentadas se correrá traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en 
el artículo 110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en las 
excepciones previas.  
 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los articulas 100, 101 Y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la 
audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas 
que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 
causa y prescripción extintiva. se tramitarán y decidirán en los términos señalados anteriormente.  
 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada en primera instancia 
por el juez. subsección, sección o sala de conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso 
apelación, el cual será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de Estado. 
Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los tribunales y Consejo de Estado se decidirá 
por el magistrado ponente y será suplicable”.  (Negrillas fuera de texto).  

 

Previo a resolver las excepciones planteadas, forzoso resulta aclarar a las partes, que en el 

presente asunto el traslado de las excepciones fue cumplido conforme el artículo 110 del Código 

General del Proceso en concordancia con el parágrafo 2º del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por lo que, el requisito se 

encuentra efectivamente cumplido, antes de la entrada en vigor del Decreto 806 del 2020, lo que 

impone en consecuencia resolver las mismas, para determinar su procedencia o no.  

 

Excepciones planteadas por la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial 

 

1-. Planteó una única excepción previa, denominada “Integración de Litis consorcio Necesario”, 

que sustentó de la siguiente forma:  

 

Considera que en el presente asunto no se encuentra debidamente conformado el litisconsorcio 

necesario, y por tanto debió en su momento, aplicarse por parte del Despacho el artículo 61 del 

Código General del Proceso, que establece la necesidad de vincular a la Nación – Presidencia de 

la República, Ministerio de Hacienda y el Departamento Administrativo de la Función Pública, 

como entidades que, a su juicio, deben comparecer al proceso para que se resuelva de manera 

uniforme el proceso.  

 

Solicita en consecuencia que se integre el litisconsorcio necesario con el objetivo de ser 

vinculados al proceso.  

 

2.- Finalmente planteó la excepción de “prescripción” ¸ en la que precisó la época de la solicitud 

de reconocimiento de la bonificación judicial como factor salarial, teniendo en cuenta la entrada 

en vigencia del Decreto 383 de 2013, y solicitó se declare la prescripción trienal. 

 

CONSIDERACIONES A LAS EXCEPCIONES PREVIAS Y MIXTAS PLANTEADAS  

 

1. Integración de Litis consorcio Necesario 

 

Como argumento central indicó que debe vincularse al presente asunto a la Nación – 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, la Nación - Departamento 
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Administrativo de la Función Pública y a la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público ante 

la imposibilidad material de la demandada para reconocer el derecho reclamado. 

 

En esa medida, se tiene que los actos administrativos cuya nulidad se discute, fueron proferidos 

por la Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, cuyo representante 

judicial conforme el numeral 8º de la Ley 270 de 1996 corresponde al Director Ejecutivo de 

Administración Judicial; por tanto, los actos enjuiciados, no generan una relación jurídica - 

material – única e indivisible que deba resolverse de manera uniforme tanto para la Nación - 

Rama Judicial como para la Nación – Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República, Nación -Departamento Administrativo de la Función Pública, y Nación - Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público; como quiera que, esos órganos de la administración no ostentan 

ninguna relación sustancial con los demandantes y no profirieron las decisiones acusadas, pues 

carecen de competencia para resolver peticiones como las reclamadas.  

 

En el hipotético caso de acceder a las pretensiones de la demanda, cuya consecuencia sería 

ordenar el pago de sumas dinerarias a favor de la parte demandante, sería la Nación – Rama 

Judicial la encargada de responder frente al pago de una eventual condena. 

 

Atendiendo lo expuesto en precedencia la excepción denominada “INTEGRACIÓN DEL LITIS 

CONSORCIO NECESARIO” planteada por la Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial no está llamada a prosperar.  

 

2. Prescripción  

 

- En cuanto a la excepción de prescripción se tiene que, esta es una excepción que debe ser 

analizada al estudiar el fondo del asunto, pues se encamina a atacar las pretensiones de la 

demanda, por lo tanto, será resuelta al momento de decidir de fondo la presente Litis. 

 

Conforme con las consideraciones expuestas, y no existiendo actuación previa pendiente de 

resolver, este Despacho considera procedente advertir que en el presente proceso se reúnen las 

condiciones dispuestas en el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, para dictar 

sentencia anticipada. En esa medida y con fundamento en los principios de eficacia, economía y 

celeridad, salvaguardando el derecho al debido proceso que les asiste a las partes, se indicarán 

los medios probatorios incorporados en el proceso y que serán utilizados para dictar decisión de 

fondo, toda vez que no se requiere práctica de medio probatorio alguno.  

 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en la presente controversia ya obran en el expediente las 

pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo y no se hace necesaria la práctica de otros 

medios de prueba; y que aquellas fueron solicitadas, aportadas y conocidas por las partes en 

alguna de las oportunidades previstas en el artículo 212 del C.P.A.C.A., en esta oportunidad es 

procedente dar aplicación al Decreto 806 del 2020, por lo que se anuncia a las partes que se 

proferirá sentencia anticipada. 
 

 

 

En esa medida, se confiere valor probatorio a los medios de prueba que obran en el expediente, 

a efecto de que las partes conozcan que con fundamento en ellos se adoptará decisión de fondo.  
 

 

 

 

 

Parte demandante. Se otorga valor probatorio conforme lo establece la ley procesal, a las 

pruebas documentales aportadas en el escrito de demanda, señaladas en el acápite de pruebas, 

numerales 1 al 4. 
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Se niega por innecesaria la práctica de pruebas solicitada tendiente a que se libre oficio para que 

la entidad demandada certifique los ingresos laborales que percibió el demandante a partir del 

1º de enero de 2013 a la fecha, especificando el salario básico y lo percibido por prestaciones 

sociales, como quiera que en el expediente obran medios probatorios de los cuales se puede 

extraer el objeto de la prueba. 
 
 

 

Parte demandada. Esta entidad no allegó pruebas diferentes a las que acreditan su 

representación, solicitó tener como pruebas las aportadas por la parte demandante. 

 
SANEAMIENTO 

 

No se observó vicio o irregularidad alguna que constituya causal de nulidad, por lo que existe 

competencia del Despacho para conocer del asunto, que las partes son capaces, se encuentran 

debidamente representadas, no existiendo vicio alguno que invalide lo actuado hasta este 

momento.  

 
TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Finalmente, en consideración a que no es necesaria la práctica de pruebas adicionales a las 

aportadas con la demanda, y teniendo en cuenta que se trata de un asunto de puro derecho, 

el Despacho dando aplicación al numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con el inciso final del artículo 181 del CPACA, una vez en firme la presente 

decisión, se ordena correr traslado común a las partes por el término de diez (10) días, para 

que presenten sus alegatos de conclusión, en la misma oportunidad podrá el Ministerio 

Público presentar concepto si a bien lo tiene. 

Vencido el término de traslado para alegar de conclusión, se dictará sentencia por escrito. 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero. - Declarar probada la excepción de “Integración del Litis consorcio necesario” planteada 

por la Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, conforme con la 

parte motiva de este proveído. 

 

Segundo. - Declarar que la excepción de “Prescripción del Derecho” planteada por la Rama 

Judicial será resuelta junto con el fondo del asunto, esto es, en la sentencia que ponga fin al 

proceso en esta instancia.  

 

Tercero. - TENER COMO PRUEBAS del proceso y con el valor legal que les corresponda, todos los 

documentos allegados por la parte actora como anexos de la demanda, relacionados en el 

acápite de “pruebas” de la demanda.  

 

Cuarto. - Control de legalidad. DECLARAR que no se advierte vicio o irregularidad alguna que 

pueda invalidar lo actuado dentro del presente proceso.  

 

Quinto. – Traslado para alegar de conclusión. CORRER TRASLADO a las partes por el término 

común de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente decisión, a fin de que presenten 

por escrito sus alegatos de conclusión. El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, 

podrá presentar concepto dentro del precitado término.  
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Sexto. - ADVERTIR a las partes que de conformidad con el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 

806 de 2020, la sentencia escrita será proferida al vencimiento de la oportunidad para alegar de 

conclusión. 

 

Séptimo. - Reconocer personería al(a) doctor(a) ANGÉLICA PAOLA ÁREVALO CORONEL 

identificada con la C.C. No. 1.018.406.144 expedida en Bogotá y portadora de la T.P. No. 192.088 

del C.S.J., para actuar como apoderada de la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, en los términos y para los efectos del poder obrante a folio 46 del 

expediente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Octavo. - Reconocer personería al(a) doctor(a) DANIELA ALEJANDRA PAEZ RODRÍGUEZ, 

identificado(a) con la C.C. No.1.110.569.215 y portador(a) de la T.P. No. 306.417 del C.S.J., para 

actuar como apoderado de la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, en los términos y para los efectos del poder obrante a folio 53 del expediente, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Noveno. - Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas 

de correo que aparecen registradas en el expediente. 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante: Daniel Ricardo Sánchez Torres 
 

danielsancheztorres@gmail.com,  

Parte demandada: Angélica Paola Arévalo Coronel 
Daniela Alejandra Páez Rodríguez 
 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co,  
aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co 
dpaezr@deaj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHÓN 
Jueza 

 

   

JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No.32 notificó a las partes la 

providencia anterior, hoy 8 de octubre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

MARTHA ISABEL LASSO CARDOSO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 752 ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA ORAL DESCONGESTIÓN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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